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Resolución Nº 585/2020 

VISTO: la solicitud de re asignación incoada por la Fiscalía de Delitos Sexuales, Violencia doméstica y
Violencia basada en Género de 6º turno.

RESULTANDO:  Que con fecha 16 de noviembre de 2020 el Departamento de Depuración, Priorización y1)
Asignación (DPA) asignó la novedad identificada con el NUNC 2019338892 a la Fiscalía de Delitos
Sexuales, Violencia doméstica y Violencia basada en Género de 6º turno.

 Que el día 18 de noviembre del corriente, la Fiscalía precitada solicitó la re                            2)  asignacióndel
 evento, en virtud de que los hechos denunciados en la novedad 2019338892 ya se encontraban dentro de una

  investigación dirigida por la FiscalíaPenal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno (2018346277),
 la que se encuentra archivada por dicha Fiscalía, argumentando que no corresponde a la gestionante la

investigación de eventos que se encuentran en otra Fiscalía que incluso decidió el archivo del caso,
correspondiendo que la novedad en cuestión sea reasignada a la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia
y Turno de 12º turno para su unificación y evaluación sobre un posible desarchivo del caso - en caso de
corresponder - de acuerdo a lo perceptuado por el artículo 99 del CPP.

 Que en atención a lo anteriormente expuesto, en la misma fecha y en aplicación del                         3)
procedimiento aprobado por Resolución 412/2020, DPAcomunicó a la Fiscalía Penal de Montevideo de

 Flagrancia y Turno de 12º turno la solicitud de re asignación pretendida por su colega.

 Que con fecha 19 de noviembre de 2020, la Fiscalía referida ut-supra                          4)  rechazó la
re-asignación del evento en tanto comparte los argumentos expuestos por DPA al momento de realizarse la
correspondiente asignación, y argumentó además que la novedad referida por la Dra. Alfaro, que se encuentra
archivada, refiere a una denuncia por amenazas – problemas vecinales – la cual fue archivada atento a que no
surgieron nuevos incidentes entre las partes.

                        5)  Que ante la respuesta de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º
turno,con fecha 19de noviembre de 2020 DPA eleva informe con los recaudos correspondientes al Director
General para su consideración y posterior resolución.

CONSIDERANDO:1) Que del análisis de los requisitos formales surge que se ha dado cumplimiento a los
plazos estipulados en el procedimiento previsto por Resolución N.º 412/2020 por lo que atento a ello, no
habrán de realizarse objeciones al respecto.

                                2) Que se procederá a resolver sobre el fondo del asunto puesto a consideración del
proveyente, sin entrar en el análisis respecto a la existencia o no de delito, sino a los solos efectos de
determinar cuál fiscalía debe seguir adelante con la investigación .

                              3)Que por los expuesto y  con lo elementos que se tienen a la vista habrá de mantenerse la
asignación efectuada por el citado Departamento, en tanto la novedad que se encuentra archivada por la
Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno refiere a otros  episodios entre las partes y a
distintos hechos.
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ATENTO:a lo expuesto y a lo dispuesto en la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y Ley N.º 19.483 de
 fecha 05 de enero de 2017; Resolución N.º 412/2020 de fecha 24 de agosto de 2020

                            EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

                                                                            RESUELVE:

1º)  la asignación de la novedad identificada con el NUNC 2019338892 en la Fiscalía deMANTENER
Delitos Sexuales, Violencia doméstica y Violencia basada en Género de 6º turno.

2º)  a la Dirección del Departamento de Depuración, Priorización y Asignación, a la FiscalíaCOMUNICAR
de Delitos Sexuales, Violencia doméstica y Violencia basada en Género de 6º turno, y a la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno.

3º) PASAR a Gestión Documental a fin de realizar las comunicaciones dispuestas.

4º) CUMPLIDO, archívese.

 

Montevideo,

 

JDA / dc

 

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma

Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 25/11/2020 15:45:02 Avala el documento
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